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El caso del aceite de
Redondela:

Procesamiento del
señor Alonso Fariña
VIGO, 17. (Resumen de

agencias.)—!* Audiencia Pro-
vincial de Pontevedra ha de-
cidido revocar la sentencia del
Juzgado de Instrucción de Vi-
go y devolver la causa al juez
para que éste decrete el pro-
cesamiento de den Rodrigo
Alonso Fariña, industrial y
ex presidente del Club de Fút-
bol Celta de Vigo, en el caso
de la desaparición del aceite
de te- C. A. T. almacenado e»
Redondela.

El auto fue dictado a peti-
ción del fiscal y con la con-
formidad dé! abogado dej Es-
tado, al considerar que dé las
actuaciones practicadas se
deprenden • indicias racionar
les de criminalidad iiue afec-
tan al señor Alonso Fariña
como presunto participe en
los hechos enjuiciados.

Si este momento hay pro-
cesadas cuatro personas esa
torno a la desaparición del
aceite «te la C. A. T. Se trata
de don Isidro Suárez Morís,
que permanece en prisión; el
contable dé Reace y dos fun-
cionarios de la C. A. T. estos
tres últimos «e hallan en li-
bertad provisional.

Según la agencia Cifra, el
señor Alonso Fariña se en-
cuentra en Suiza, al parecer,
de Vacaciones.

La desaparición de
4..502 toneladas me-

•K tricas de aceite de
oliva comestible

—valoradas en unos
150 malones de pesetas— que
la Comisaría de Abastecimien-
to y Transportes tenía, proce-
dente de excedentes, almace-
nadas en los depósitos de Re-
finerías del Noroeste de Acei-
tes y Grasas, S. A. más co-
nocida por sus siglas REACE,
en Redondela. (Vigo}, fue
descubierta a, finales de mar-
zo de 1972; el descubrimiento
«e produjo cuando el citado
organismo tuvo que movili-
zar sus depósito» de aceite
para regular los precios det
mercado interior y asegurar
su consumo. El 8 de abril del
mismo año, el Juzgado de
Instrucción numeró 2 de Vigo

go inició el sumario • -corres-
pondiente.

Uno de los primeros dete-
nidas fue don Isidro Suárez
Morís, persona muy conocida
en. el. mundo de ios negocios;
se le inculpa desde el 31 de
marzo de 1972 del presunto
delito de apropiación indebi-
da, por el gue 'permanece en
prisión incondicional.

REACE fue fundada en
195S por el señor Alonso Fa-
riña, ahora procesado tam-
bién, y 'en su Consejo de Ad-
ministración hubo en 1970
profundos cambios. Fue de-
signado en esta fecha conse-
jero y administrador único
ten José Maria Romero Gon-
zález, doctor ingeniero indus-
trial, que seria precisamente
quien, comprobando la. falta
de las 4.502 toneladas métri-
cas de aceite, denunciara el
caso a les autoridades. El pre-
sunto fraude consistía, al pa-
recer, en la venta ilegitima
de aceite a finales de la cam-
paña, que es cuando el pre-
cio sube por la natural es-
casez del producto, para com-
prarlo luego a -principios de
La siguiente a precio inferior.
Sin. embarga, la deficiente, co-
secha del año 1971 motivó
que no pudieran hacer la.
compra y, por consiguiente,
en marzo de 1972 los de-
pósitos de Redondela estaban
vacios.

En. octubre de 1972 se pro-
dujo un hecho gue complica-
ba aún más la cuestión; el
señor Romera González —ad-
ministrador único de REA-
CE— apareció muerto, junta-
mente con su esposa e hi-
ja, en su domicilio de Sevi-
lla. extraoficialmente se ha-
bló de un suicidio, pero nada
se ha, dicho oficialmente al
respecto-,

El pasado junio concluyó
el sumario iniciado por el
Juzgado de Vigo-, quien lo
elevó a la Audiencia. Provin-
cial de Pontevedra. Estan. de-
claradas en el citado suma-
rio las responsabilidades Civi-
les correspondientes al valor
de lo defraudado.


